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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO PRIVADO DE 
SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE LA SEDE 
ELECTRÓNICA Y DE LOS SERVICIOS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº EXPEDIENTE: F-LIC-2024-001 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: 

Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO, 
ALMACENAMIENTO Y GESTIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y DE LOS 
SERVICIOS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
 

Fecha: 14/02/2024 Doc.: INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 

 

 

Para los efectos previstos en los artículos 28.1 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, se justifica la necesidad de acudir a la contratación de una empresa externa para la 
prestación del servicio de implementación, mantenimiento, almacenamiento y gestión de la sede 
electrónica y de los servicios de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”) 
al no disponer de la tecnología, ni de los recursos materiales y humanos idóneos para realizar por sus 
propios medios las notificaciones electrónicas certificadas. 

La prestación descrita tiene un carácter crítico y esencial para el servicio público desarrollado por la 
Fundación, esto es: la gestión de convocatorias de subvenciones, tanto en relación con los 
denominados “Planes Renove” sobre materias energéticas, como en relación con los fondos 
provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Para la gestión de dichos programas de ayudas resulta necesaria la implementación de una nueva sede 
electrónica junto con la infraestructura informática esencial para ofrecer un servicio eficiente, de 
calidad y acorde a lo requerida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (la “Ley 39/2015”).  
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Por tanto, dotar a la Fundación de una nueva sede electrónica que integre todos los planes de ayudas 
que se gestionan actualmente y los que puedan implementarse a futuro, contar con el 
almacenamiento necesario en condiciones de seguridad de los expedientes derivados de los mismos, 
realizar notificaciones electrónicas fehacientes y contar con un servicio de soporte y mantenimiento 
para que la nueva sede esté plenamente operativa y al servicio de la ciudadanía es imprescindible para 
que la Fundación pueda cumplir con sus funciones de servicio público y con las garantías que asisten a 
los interesados en la tramitación de los procedimientos administrativos.   

 

 

Madrid, a fecha de firma. 

 

El ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

DIRECTOR GERENTE 

 

 (Acuerdo Junta Gobierno 05/12/2023) 
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